
Nism. 75.—Jueves 18 de Mayo de 1S69.

DE LA PROVINCIA DE ZAR AGOZA.

8ste penódioo se publiéa los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten snsencwnes.

Gacela del 8 de Abrí!.

MINISTERIO DE IWIENTO.
Negociado 1.°—Circular.

La Diréccion general’Jé tnslriicj 
cion pública, phr circulares de 15 
de Julio dé 18G7 y L27 de Jimio 
de 1868, dispuso que lós Recio 
res de las Universidades reinitie-; 
•sen á este Miúislcrio, á la ifiayor 
brevedad posible, varios datos re
lativos al origen y fundación de 
las Universidades encomendadas á 
su dirección con el objeto de reu
nir en el Ministerio de Fomento 
las noticias necesarias para cono
cer la historia de la enseñanza pú
blica en España.'

El Ministro que suscribe cree 
muy conveniente, no sólo la reu
nión, sino la publicación inmedia
ta de estos apuntes históricos, que 
desgraciadamente han sido mira
dos en España con cierto descuido, 
con una diferencia de que es diü- 
cil encontrar ejemplo en las demás 
naciones de la culta Europa.

Reunir solamente estos datos 
históricos coleccionarlos en el Mi
nisterio es casi inútil para ia his
toria patria; encargar la publicación 
de una historia de las Universida
des españolas á determinada per
sona que examine y estudie los 
datos reunidos oficialmente es po
nerse fuera de las ideas de descen
tralización y de oposición á lodo 
privilegio que dominan hoy en el 
Ministerio de Fomento.

Por otra parte, la experiencia 
ha demostrado en esta y otras 
ocasiones análogas que la mera 
reunión de datos históricos en los 
grandes centros administrativos no 

ha producido el resultando que se 
esperaba. Así lo ha ^comprendido 
la Universidad de \aloncia, que 
en vez de remitir al Ministerio 
los datos que había pedido la Di- 
reccioi) de Instrucción-pública, ha 
dado á luz una Memoria histórica^ 
así lo ha comprendido también el 
Director del Instituto de Toledo, 
qtie ha hecho escribir á un Cate
drático otra Memoria sobre la an
tigua Universidad toledana.

’Por todas oslas razones, he acor
dado que V. S. comisione á los 
Caledrálicos de osa Universidad 
qué crea más aptos pava este en- 
car-'o, y á los individuos <hd cuer
po "(lo Bibliotecarios y Archiveros 
que están ai servicio de esa Bib'io- 
leca, para que redacten una Me 
riora histórica que publicará V. S. 
con cargo al material de ese esla- 
blocimicDlo, y que abrazará los 
puntos siguieirles: '

I o Noticias acerca del origen 
y fundación de esa Universidad y 
de las que existieron en ese distri
to universitario, así como de los 
bienes y rentas que poseían.

2? Copia ó resumen de los 
estatutos y reglamentos de estu
dios.

3.° Plan de los estudios que 
se hacían en la Universidad, y no- 
la de los libros de texto.

4? Variaciones y reformas 
hechas en la enseñanza.

5? Números de alumnos ma
triculados en cada curso ó asig
natura.

G? Nota de los Rectores, De
canos y Caledrálicos de esa Uni
versidad desde su fundación, y de 
los hombres eminentes que de ella 
hayan salido. ,

7/ Noticia de los medios ma

teriales de enseñanza y de su de
saparición ó paradero.

8.° Noticia de las .costumbres 
que llegaron á tener carácter de 
ley y puedan dar á conocer la an
tigua vida escolar.

O.1’ Resúmen de los privile
gios, exenciones y honores conce
didos á ese eslablecimienlo, con 
el juicio que merezca á V. S. su 

influencia en la enseñanza pública.
10. Noticia de las Cátedras y 

Escuelas que haya existido en ese 
distrito umversilario, ya dependie
ran ó no de la Universidad.

Creo inútil, dirigiéndome á una 
persona de la ilustración y patrio
tismo (le V. S., insistir en lo im
portante que es para la hi^oriá de 
las -letras y las ciencias españolas 
la publicación de estás Memunas.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Abril de 1869. 
—Ruiz Zorrilla.

Sr. Reclorde la Universidad do.

• DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

LosSres. Alcaldes de los pue’ 
blos de esta provincia, Gnárdia 
civil, y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca 
y captura de Bernardinode Gra
cia (a) Leranero, y de Simeón 
Peralta de las señas que á conti
nuación se espresan, y caso de 
ser habidos serán puestos á dis
posición del Juzgado de Caspe, 
que los reclama, dándome cuen
ta.

Zaragoza 10 de Mayode 18^9. 
=E1 Gobernador , Nemesio Fer
nandez Cuesta.
Señas de Bernardinp de Gracia.

Estatura alta , delgado, sobre 
40 años de edad, pelo caslaño, 
úna cicatriz al centro de la parte 
derecha; viste calzón corto de 
mahon negro, alpargata á lo mi
ñón, caIciIIas azules;, chaleco ne
gro de pana, faja encarnada, unas 
veces chaqueta y otras blusa, de
bo estar herido’ en una pierna, es 
natural de Gelsa.

Señas de Simeón Peralta.
Vecino de Gelsa , 55 años de 

edad, estatura baj-i, corpulento, 
pelo bastante cano, ojos pardos, 
pantalón mahoi/ rayado fondo os
curo,, alpargata y p/ñifelo á la ca
beza como el anterior, chaqueta 
dé curro con trencillas á las bo? 
cas y costados, algunas de estas 
colgando.'

DIRECCION GENERAL 
de otras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el 
dia 4 del próximo mes de Junioá 
las 12 de su mañana para la adju
dicación en pública subasta de la 
construcción de una alcantarilla 
sobre el escorredero de la Alme
nara de San Fermín en el Canal 
Imperial de Aragón (Zaragoza) ba
jo el presupuesto de 1.255*962 
escudos.

La subasta se celebrará en los 
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términos prevenidos por la Ins- 
truccion de 48 de Marzo de 18^2 
en esta Córte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Minis
terio de Comento, y en Zaragoza 
ante el Ingeniero ¿e la provincia, 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
púbico, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos-cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como ga
rantía0 para lomar parle en esta su
basta será de uno por 100, en di
nero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al 
tino que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes 
yen los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el día 
anterior al lijado para la subasta, 
debiendo acompañarse á cada plie- 

el documenio que acredite ha- 
• hér realizado el d^ósilo del modo 

qde previene la referida Instruc
ción.

En el'caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción*, siendo 
la primera mejora por lo menos de 
40 escudos, quedando las demás . 
á voluntad de los liciladores, siem
pre que no bajen de un escudo.

Madrid 19 de Abril de 1869.—- 
El Director General de Obras pú
blicas, José Echegaray.

Modelo de proposición.

Don N. N-, vecino de........ente
lado del anuncio publicado con 
fecha 5 de Mayo último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú- 
idica subasta de las obras de cons
trucción de una alcantarilla sobre 
el escorredero de la Almenara de 
S. Fermín en el canal Imperial 
de Aragón, se compromete á lo

; mar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y con- 
.diciones, por la cantidad de.....  

: ( Aquí la proposición que se haya 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo lijado; peroadvir- 

' tiendo que será desechada to
da propuesta en que no se ex
prese determinadamente la canti
dad, escrita en letra, por lo que se 
compromete á la ejecución de las 
obras.,)

Fecha y firma del proponentc.

GUARDIA CIVIL. 7.° TERCIO.

Por disposición del Excmo. Se
ñor Director general del Cuerpo, 
so saca á nueva licitación la con
trata de corroa ge y equipo por 
el término de dos años para los 
individuos de nueva entrada, que 
empezarán á contarse desde el día 
en que recaiga la aprobación de 
dicha superior autoridad.

El acto del remate y adjudira 
cion tendrá lugar ante la junta 
de Jefes del mismo el dia 10 de 
Junio próximo venidero en esta 
ciudad, á la cual deben presen
tarse los pliegos cerrados, asi co
mo los tipos de los efectos que 
han de contratarse; éstos y el plie
go de condiciones al efecto, esta
rán de manifiesto en la Casa-cuar
tel de la Guardia Civil á cargo de 
la oficina del Detall, para todas 
las personas que gusten cnierar. 
se hallándose también dicho plie
go en las Comandancias de pro
vincia respectivas.

Zaragoza 10 de Mayo de 4 869. 
-El Comandante accidental, Juan 
Delalre Lecarnelle.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Zaragoza.

SECRETARIA.

En el Juzgado de primera ins
tancia de Pina, territorio de esta 
Audiencia se ha de proveer una 
Escribanía de actuaciones, con 
sujeción al Real decreto de 29 
de Noviembre de 1867 y á la 
Real orden de 25 de Mayo de 
4868.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes documentadas por con
ducto de la Sala de gobierno de 
este Tribunal dentro del plazo de 
treinta dias naturales é improro- 
rbbles contados desde el de ayer 
en que se publicó esta convocato
ria en la Gacela.

Zaragoza 11 de Mayo de 1869. 
—José Maria Uncela.

En el Juzgado de primera ins
tancia de Caslellole, provincia de 
Teruel, lerrilorio de esta Audien
cia, se ha de proveer una Escri
banía de actuaciones, con suje
ción al Real decreto de 29 de No
viembre de á867 y á la Repl ór- 
den de 25 de Mayo de 1868. 

, Los aspirantes elevarán sus so
licitudes documentadas al Minis
terio de Gracia y Juslicia por 
conduelo de la Sala de gobierno 
de este Tribunal dentro del tér
mino do treinta dias naturales é 
ímprorogables contados desde el 

dé ayer, en que se publicó esta 
convocatoria cu la Gacela.

Zaragoza 11 de Mayo de 1869.
—José Mafia Uncela.

D. Barnardino Ascaso, Licenciado 
en jurisprudencia, Jaez de paz 
de la villa de Beichile y ejer
ciente jurisdicción de la misma 
y su partido por cesantía del 
propietario.

Por el presente cito, ¡lamo y 
emplazo á Ignacio Embid y Gó
mez, hijo de Félix y Cármen, na
tural y vecino de Seslrica, de 19 
años de edad, para que en el tér
mino de treinta dias que se le se
ñalan, á contar desde la inseidion 
del presente en el Boletín oficial 
de osla provincia, comparezca an
te este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y otros me 
hallo instruyendo sobre aprehen
sión de sal; pues si asi lo hiciere 
se le oirá y guardará justicia en 
lo qué la tuviere, y de lo contrario 
le pa ará el perjuicio que baya 
lugar. Dado en Belehile á nueve 
de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y nueve.—Bernardino Asenso. 
— D. S. O , Gregorio Naval.

D. José García Pozo Capitán gra- 
duad.o teniente del batallón de 
cazadores de ciudad Rodrigo; 
y fiscal nombrado de la causa 
que se sigue al soldado do la 
sesta compañía del mismo bata
llón, Justo Germán Blasco cono
cido con el supuesto de Mariano 
Sorinas.

Ignorándose el paradero del 
referido Germán Blasco natural 
dé Tudela provincia de Pamplona 
soldado de la sosia Compañía de 
este batallón, á quien estoy suma
riando por desereion y suposición 
de nombre; usando de la jurisdic
ción que las leyes me conceden en 
estos casos, por el presente pri
mer edicto y pregón; llamo cito y 
emplazo al referido Justo Germán 
Blasco para que en el lérmino de 
50 dias contados del de su publi
cación, se presente en el cuartel 
de Sania Engracia, á responder á 
los cargos que contra él resultan, 
y dar sus defensas, y de no verifi
carlo en el espresado plazo se le 
seguirá la causa, y se le senten
ciará en rebeldía sin mas llamarle 
y emplazarle.

Figese y pubiíquese en los dia
rios de la capital y Boletín Oficial, 
de la provincia: para qiite llegue á 
noticia de lodos.'

Zaragoza 8 de Mayo de 1869. 
—José GaAcia Pozo,

D. Jacinto de la Peña, Juez de pr’ 
mera instancia de Cahlayud y su 
partido.
Por el presente, cito, llamo y 

emplazo por primer ediclb y pre
gón á Pablo Pastor y Vicente, na
tural de Alcañiz, vecino do esla 
ciudad, para que en el lérmino 
de 9 días camparezca en este juz
gado á notificarle la sentencia cge- 
culoria recaída en la causa segui
da en este juzgado contra el mis
mo sobre lesiones á Clotilde Lasa- 
ga, pues pasado dicho lérmino sin 
verificarlo se continuarán los pro
cedimientos en su ausencia y rebel
día y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Calalayud á 7 de Mayo 
de 1869 —Jacinto de la Peña. — 
D. S. O , Mamés Ariza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pregón 
á Manuel Maria Laguna j Leiba 
nalural de Alcala la Real empleado 
en la estación de la yia férrea de 
Tudela para que cu el término de 
9 dias comparezca en este juzgado 
á oír una notificación en el expe
diente de cgecucion de sentencia 
déla causa seguida contra el mis
mo sobre estafas; pu-s pasado di
cho lérmino sin verificarlo se con
tinuará el espediente en sü ausen
cia y rcveldia y le parara el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cal ilayud á 4 de Mayo 
de 1869.=Jacinlo de la Peña.— 
D. S. 0., Mamés Arizj.

Por el presente cito llamo y em
plazo á Clotilde Lasaga vecina 
que fue de esta Ciudad para que 
en el lérmino de nueve dias com
parezca en este Juzgado á notifi
carle la sentencia ejecutoria recaí
da en la causa contra Pablo Pas
tor y Vicente sobre lesiones á la 
expresada Clotilde Lasaga pues 
pasado dicho términosin verificar
lo se eonlínuarán los procedimien
tos en su ausencia y rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calalayud á 7 de Ma
yo do 4869.—Jacinto de la Peña. 
—D. 5. O , Mames Árrza.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.

Hago saber: Que en autos egc- 
culivos pendientes en este Juzga
do rengo acordado proceder á I*1 
venia en pública subasla de 
finca embargada siguiente;

Un olivar cercado do tapia’ 
(perlenecienteá D. Ambrosio Mar 

. ún)silo en el pueblo de Peñafl) 
partida deBÓminada de Malvaría 
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eohfronlanle al Nmlo con huerto , 
dolos herederos de [).* María Lan
ga, al Este cou camino del Molino, 
al Sur con riego que sirve para 
dicho olivar y campo do D. Am
brosio Marún y ai Oeste con ca
mino de Zaragoza de cabida 2 
cahíces dos anegas 10 almudes 
equivalentes á una hectárea 54 
áreas y 08 ccnliáreas valorado en 
1.765 escudos ó sean 17.655 rea
les.

Para el acto de subasta he se- 
üalado el día 8 de Junio próximo 
á ias 12 de su mañana en la Sala 
audiencia del Juzgado s lo calle 
déla Independencia núm. 16 cuar 
lo 5.6

Zaragoza á 5 de Mayo do 1869. 
— L. Norberto Romero.— Por 
mandado de S. S.‘, Manuel Ser
rano.

Por el presente hago saber: 
Que en los aillos egecnlivós pen
dientes en este Juzgado y por el 
cücio dol infrascrito á instancia 
de l). Felipe Guallarl de osla ve
cindad contra D.a María Ubeda 
viuda de I). Pascual Marracó, lon
go acordado la venia en pública 
subasta de la finca ó sean las dos 
terceras parles de la misma y es 
la siguienle:

1 .* Las dos terceras parles 
de una casa sita en esta ciudad y 
su calle del Pilar demarcada con 
el número 56 moderno, es media
nera por la derecha con casa nú
mero 38 propiedad de la señora 
viuda de Beliz, por la izquierda 
con la del número 54 que perte
neció á D. Joaquín María Diez y 
por el loslerocon otra de 1). Juan 
Gascue; la superficie de dicha fin
ca es de 69 metros cuadrados con 
9 centímetros, disminuye en los 
pisos de solanos principal y se
gundo á causa do las varias servi
dumbres constituidas á favor de la 
casa número 58 que utiliza en 

Glíos parle de la referida eslen- 
sion. Consta dicha finca de piso 
de solanos en la primera crugíay 
debajo entresuelo, principal, se
gundo, tercero y de cubiertos; 
tiene ademas pozo de aguas claras 
de e-oi vivió do oota fitiva J de la 
medianera de la derecha. Tasadas 
dichas dos terceras parles que se 
venden en 1656 escudos.

Para cuyo remate se ha seña
lado el dia 29 del actual y hora 
de las 12 de su mañana en la sala 
audiencia de osle Juzgado.

Dado en Zaragoza á 8 de Mayo 
de 1869 -—L. Norberto Romero. 
—Por mandado de S. 8.a, Justo 
Emperador.

Por el presente cito, llamo y 

emplazo por tercer edicto y pre
gón á Josefa Sauz y Santaolaria, 
natural deLalueaa, vecina de esta 
ciudad casada para que en el lér- 
mrno de 9 dias se presente en es
te Juzgado á defenderse en la cau
sa que contra la misma y otros se 
sigue sobre homicidios de Fran
cisca Terraza y otra, bajo aperci
bimiento de que en otro caso se 
sustanciará en su rebeldía parán
dole el peijuieio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Mayo 
de 1869. — L. Norberto Romero. 
Por mandado do S. S.1, Camilo 
Torres. .

Por el preséntese cila, llama y 
empLizi por tercer edicto y pregón 
á Gregorio Peco para que dentro 
del término de 9 días que se le 
prefijan comparezca en este Juz
gado para la práctica de cierta di
ligencia concerniente á la admi
nistración dejuslícia á virtud de 
causa criminal que so le formó so
bre hurlo, pues de no hacerlo así 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Mayo 
de 1869.—L. Norberto Romero. 
Por su mandado, Manuel Sauras.

Hago saber: Que en oslo mi 
Juzgado obran ocupados unos pei
nes de leger sedas, que se supo
nen puedan ser de ilegítima pro
cedencia, y en su virtud he acor
dado citar á cuantos se consideren 
con derecho á los enunciados pei
nes para que dentro del término 
del2dias comparezcan en este 
Juzgado con objeto de proceder 
á su reconocimiento y prestar la 
oporlmid declaración, apercibidos 
de que trascurrido dicho término 
se dará á los enunciados efectos 
el destino que se crea procedente.

Dado en Zaragoza á 8 de Mayo 
de 1869 —L. Norberto Romero. 
—Por su mandado, Manuel Sau
ras.

Por el prosonto cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pregón 
á Germán Justo Blasco y Ruiz para 
que en el término de 9 dias com
parezca en este Juzgado á oír una 
nolifiacion en las diligencias do 
cgecucion de sentencia procedente 
de causa contra el mismo :sobrc 
estafa.

Dado en Zaragoza á 11 de Mayo 
de 1869.—L. Norberto Romero. 
=Por mandado de S. $.e. Manuel 
Serrano.

D. José Antonio de la Campa , Juez 
do primera instancia dei distrito 
leí Pilar de Zaragoza. '

Por el presente segundo edicto 
y pregón cito, llamo y emplazo á 
José Faudegui y Orquiua, natural 
de Mondragon, provincia de Gui
púzcoa, vecino do esta ciudad, 
soltero, cantero y de 25 años de 
edad, á fin deque comparezca en 
osle Juzgado á oir una notifica
ción en causa que contra el mis
mo me hallo inslruvendo sobre 
lesiones, bajo apercibimiento que 
pasado el término de 9 dias, sin 
verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 1.’ de Mayo 
de 1869.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S,a, 
Fernando Brequera.

Por el presente segundo edic
to y pregón cito llamo y emplazo 
á Joaquina Maiin natural de Ri
ela, de estado viuda, vecina do 
esta ciudad y de 54años de edad, 
para que en el término de 9 dias 
comparezca en este Juzgado á 
responder de ios cargos que le re
sultan en causa contra la misma 
sobre estafas, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Mayo 
de 1869.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S.e 
Fernando Brequera.

Por el presenle hago Saber: que 
para pago de responsabilidades 
pecuniarias en causa sóbre hurlo 
de leñas, tengo acordado se proce
da en la sala Audiencia de este 
Juagado y en la villa de Znera, el 
dia 12 de Junio próximo viniente 
y hora de las 10 de su mañana, á 
la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes:

Un carro de varas bastante de
teriorado, retasado en 58 escudos.

Un ma<ho mular, capón, de 
unos< 15 añ^s de edad, pelo negro 
peceño, de 7 cuartas 5 dedos de 
alzada, con una cicatriz en el cor- 
bejon izquierdo, retasado en 18 es
cudos.

Y para que llegue á conocimien
to del público libio este anuncio 
en Zaragoza 1 i de Marzo de 1860. 
—José Antonio de la Campa.— 
0. 8. O , Tomás Lorbés.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Pascuala Atares y Con- 
linenli, hija de José y de Claudia, 
natural de Peñaflor, vecina resi

, denle que fué en Villanüeva de 
j Gallego, soliera, de 17 años de

edad; para que dentro del preciso 
término de 8 dias cómparw.ca en 
este Juzgado á cir una nolifieucion 
en el espediente do egecueion de 
sentencia de causa seguida contra 
la misma sobre hurto frustade, 
apercibida que de no verificarlo 
se siguirá el preciso adelante pa
rándolo en su virtud el perjuicio 
consigi i nle.

Da lo en Zaragoza á 11 de Ma
yo de 1869. — José Antonio de la 
Campa.— Por mandado de S. S. , 
Mariano Múlinvr. "

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón, á José Hosla’e y Josefa Me
lero, para que al plazo de 9 dias,. 
comparezcan en este Juzgado á 
oir una notificación en el espe
diente de cgecucion de sentencia 
de causa contra los mismos sobre 
hurlo; apercibidos que de no ve
rificarlo dentro de dicho término, 
les seguirá el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 11 do Ma
yo de 1869.—José Antonio de la 
Campa. — D. S. O., Tomás Lor
bés.

Por el presenle cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á María Asín para que al pla
zo de 9 dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa sobre 
hurto de dinero á D. Valero Hin- 
dentang, que contra la misma me 
hállo insliuyendo, bajo aperc ibí- 
miénto que do no verificarlo así, 
seseguirá dicha causa en su au
sencia y rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de Ma
yo de 1869.—José Antonio de la 
Campa.=D. 8. O , Tomás Lor- 
bés.-

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Manuel Gil, para que en .el 
término de 9 dias se presenle en 
este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la cau
sa sobre hurlo do efectos, que 
contra el mismo y oíros me challo 
instruyendo, b»jo apercibimiento 
que de no verificarlo ási, se se
guirá dicha causa en su ausencia, 
y rebeldía parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de Mayo 
do 1869.—José Antonio de ¡a 
Campa.—D. S, 0., Tomás Lor
bés.

M.C.D. 2022



4

En ki Si-crelariíi del A yunta- 
miento dcEjea de los Caballeros 
se admitirán por término de 15 
dias las aitas y bajas que los ve
cinos y terratenientes hayan teni
do en su riqueza individual.

x=:

Las.yerbas do montes y huerta 
de la Villa de Urrea de Jalón se 
arriendan por término de un año 
bajo los pactos y condiciones que 
obran en la Secretaría del Ayunta
miento do la misma; y cuyo acto 
tendrá lugar el domingo próximo 
16 del corriente á las once de su 
mañana en la sala consistorial.

EMPRESTITO PONTIFICIO.
EMISION DEL AÑO 1860- .

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mts íe Abril de i 869.

Se compran los títulos de 10O, 
500, 400 y 5000 francos , asi 
como los cupones vencidos, en el 
escritorio de D. Antonio Iglesias.

En Zaragoza calle del Temple 
núm. 18 habitación de D. Pablo 
Gómez del Moral , se necesitan 
cinco voluntarios como sustitutos 
para el ejército, donde se trata
rá de su ajuste.

Administración de utensilios de Mequmenza.

Relación de las compras verificadas por mi el Administrador I) Marce

lino Espallargas durante el presente mes para atenciones de dicha

Factoría.

Di as. Pueblos. Nombres de ios vendedores. Cantidad. Precio.
Importe.

Eses, tnlií

0 Mequinenza.
Aceite.

José Bodes.
Litros.

20 0,366

Carbón. kilógrams

» id. El mismo. 800 0,0'10
_

DIST

NOT 
l 
i

Días.

RITO MILITA 
— .irmx;

A de los ai 
)e, en los di 
ninistro del

Pueblos 
donde se 

han hecho ks 
compras.

R DE ARAGON.
x "Sb=—-------------

Fttdüi'ía de provi

'tículos comprados 
as que á continua 
ejército. <

Nombres 
de los vendedores.

siones de L 

por el Ac 
Aon se-es.pl

Fanegascas - 
tellanas ad

quiridas.

Mes de Ai

onyslT ojio 
iragoza.

ministrad oí 
^¡sa, para a

Precio 
de cada una.

Escudos.

)ril de 1§69.

que suscri- ¡ 
tender ai su

Pre.? dei cahz 
aragonés bajo 

cu va razóu se 
vende.

Escudos.

Mequinenza 23 de Abril de 1869.==V.° B.°—El Comisarte de Guerra 
Inspector, Juan Mira.—El Administrador, Marcelino Espallargas.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Abril d ^u9.

Fadoria de atensilios de Zaragoza.
■----- -¿ESS£-»<ji3aei . ■ : ,« .

NOTA los artículos comprados por el Administrador qúe suscribe 

en los (fías que a conlrnuQcion se espr^san, para atender al su

ministra de dLcho ramo. -
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< C
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Zaragoza, 
id. 
id. 
id. 
id.

id.

. id, 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

rou b. ™

id. 
id. 
id.

«80; N; ob 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

aragoza 30 d 
—El Comisa

Trigo.

Tomás Higueras. 
Antonio (.astillo. 
.Vía leo Bctria, 

El mismo. 
El mismo.

Harina de 1.a clase 
para pan de Hospital 
Antonio Ferrer.

Leña de sabina.

Mariano VaUs y c.a 
Segundo Alvera y c,e 
Sra. viuda de Perez. 
José Escuer y c.a

Cebada.

Gabriel Orga. 
Francisco Marquet. 
Antonio Lacruz.

Pd/a.

Manuel Berges y c.* 
José Aparicio y c.“ 
Aniceto Diego y c.1 
Mariano Causado c.’ 
Benigno Ferrer y c.a 
Juan Iglesias y c.1 
Rudesindo López.
Melchor Perca ye/ 
El mismo y c.a 
Manuel Alcobery c/ 
Melchor Perea y c.a 
Lorenzo Lorente yc.‘ 
Francisco Patas y c/ 
Basilio Zaldivar y c." 
e Abril de 1869.- 
rio de Guerra hispe

634 8
731 10 
605 5

94 41 
93 10

qq.s mm.s

40

U5 
164- 75 
1Í0 
142 €2

Fanegas.

84 42 
160 
507 24

qq.s mm.s

61 87
60 03 
59 37 
75 46

117 56 
185 6i 
143 07 
161 62
116 61
101 35
76 69 

160 01 
114 66

92 97
—El adminis 
ctor, Julián d

4 403
4 036
4 403
4 403
4 403

15 600

0 970
0 975
0 955
0 885

2 640
2 445
2 600

0 922
0 922
0 922
0 922
0 922
0 922
0 922
0 8'20
0 820
0 820
0 820
0 718
0 718
0 718 

trador, Mig 
e Echenique.

14 400
13 200
14 400 
U 400 ■ 
14 400

qq.s mms.

15 600
Cuento de 30 

fajos.
1 650
1 600
1 550
1 200

Cahizaragonés

8 800
8 150
8 667

0 922
0 922
0 922
0 922
0 9 -2 2
0 922
0 922
0 820
0 820
0 820
0 820
0 718
0 718
0 718 

uel Lapuerta.

Días.

4
4

15
26

• 4
4

16
26

5

5

4

Z 
Mira

Pueblo^ : 
donde se han 

íiécho las 
comprás;

Zaragoza. 
Calatayud.
Zaragoza, 

id.

id.
Calatayud.
Zaragoza, 

id.

id.

id.

Calatayud.

aragoza 26 d 
—El Administ

Nombre 
de los1 vendedores.

Aceite.

Escolástico Agustín 
Gaspar Lausm.
Escolástico Agustín. 
El mismo.

Carbón.

Sres. Bolí hermanos. 
Serapio Herrero.
Sres. Boli hermanos 
Camilo Pueyo.

Hilo de coser.

Pedro Saínz.

Lana hilada.

Pascuala BernaL

Paja.

isidro Blasco.

3 Abril de 1869.— 
rador, Nicolás Lam

Imprenta de A

Cantidades 
adquiridas.
--------------

Litros.

320
A0 

300 
300

kilogramos.

7600 
10(10 
6000
6000

kilogramos, 

2

kilógramos.

4

920

-V/ B.°—El 
aan.

ntonio Gallif

Precio 
de cada una.

Ecs." Mis.

0,362 
0,406
0.3 2 
0,362

0,034
' 0,0'23 

0,03$ 
0.034

3,100

3,180

0,024

Comisario ir

0.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

Arroba.

50'42 f ».
52,50
50,42 

id.

4,25
2,90
4,25 

id.

IÓ rs. libra

H <d.

3 re. arrob/

spector, Juan
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